
RADICADO  : 2023-00228-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : MARIA TRINIDAD PEREZ ALVAREZ 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que la presente demanda correspondió por Reparto. 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Veintiséis de abril de dos mil veintitrés.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su Gerente  actuando 
a través de apoderada judicial en contra de MARIA TRINIDAD PEREZ ALVAREZ, mayor de edad, 

según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en los Pagarés base del 
recaudo ejecutivo allegados  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 
legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de MARIA TRINIDAD 

PEREZ ALVAREZ, mayor de edad, por los siguientes conceptos: 

 
A) Por el capital insoluto contenido en el pagaré No.051206100009116 a favor del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($5.388.900,00).  

 
B) Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($1’344.730.00), correspondiente al valor de los intereses remuneratorios sobre la 

anterior suma a la tasa Efectiva Anual de la DTF más 6.5 puntos, desde día 26 de mayo del año 2021 
hasta el 15 de marzo de 2.023.  

C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el pagaré No. 
051206100009116, desde el día 16 de marzo de 2.023 y hasta el pago total de la obligación, a una 

tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  
D) Por otros conceptos el valor de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 

M/CTE ($366.507,00), tal como se estableció en el pagaré número 051206100009116. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

  
CUARTO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho ordena  

reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 de 1971 
dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C S DE LA J, 

quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  expediente  e  

inspeccionarlo  e igualmente a la señora YEHINE MARGOT BAENE CARRASCAL, en su calidad de 
Directora del BANAGRARIO OCAÑA. 

 
QUINTO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores pagarés antes 

enunciados objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el 

evento que se ordene. 
 

QUINTO: LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 
Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  
   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.067 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 27 abril de  2023. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2023-00230-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO BOGOTA. 
DEMANDADO    : HUBER EMIRO MEJIA DIAZ 
 

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiséis de abril  de dos mil veintitrés.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO DE BOGOTA representado 

por su Gerente MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, 
a  través de apoderada judicial en contra de HUBER EMIRO MEJIA DIAZ, mayor de edad y vecino de 

la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR  CUANTÍA a favor del 
BANCO DE BOGOTA representado por su Gerente MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mayor de 

edad y vecina de la ciudad de Bogotá a  través de apoderada judicial en contra de HUBER EMIRO 
MEJIA DIAZ, mayor de edad y vecino de la ciudad,  por los siguientes conceptos: 

 

1.- PAGARÉ No. 18903540, por la suma total por concepto de capital de NOVENTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($91.000.309) M/CTE., siendo exigible el día 22 de marzo de 2023.  

 

2. Los INTERESES MORATORIOS desde el día siguiente a la fecha en que se declara vencida la 

obligación por concepto de capital, es decir, el 23 de marzo de 2023, a la tasa máxima legal permitida 

y hasta que se verifique el pago total. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO: Reconócese  al Abogado HENRY SOLANO TORRADO, portador   de la TP. 22732  C S DE 

LA J, como apoderado  judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos a que se 
refiere el mandato a él conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

  (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.067 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 27 abril de  2023. 

 

 

_____________________ 
SECRETARIO 


